
B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

La» lares, ordentx y auuncios ose ktvan ie Insertarse en l M 
i OLI Turas O f i c i a r . » se han de mar dar al Ufe Poifuco rospec-
¡Tt), por cayo coadacto * • casarán a los editores do los mencio-
iSjM periódicos, 

Rea; orden do » do Ab r i l do 18*3 ) 
le pnbliea todos las días, oicepto l o i domingos. 

T H L B F O M O rm 
D B D i n a D O O B T na T I M A S H I S B 

kFrsBol*» d«* a a s i e r i f > « f t >n 

Centro» « ( í i u i n - B í esta capital , llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensaales; ino

ra de ella ,8*50 al ases, 10,10 al trimestre, 21 al semestre y 42 par aa ano. 

Particular**.— Rn esta capital , l lorado a domicilio 12 pea»ta* trüaeotro, 24 al ie 

mostró y 46 al aflo, y fnora do olla, 15 al trimestre, 30 al semes.ro y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madr id , oa la Administración dol BOLSTIa, callo do Pe

ligros, S entio. dcha .—Fnera de esta capital, directamente por medio do carta a la A d 

ministración con inclnsida del importo del tiempo do abono en letra de fácil cobro. 

P a r t e e f i c i a f 

W89WU DF! rflüSRJfl H MINISTROS 

Sil M*?esta1 el Rey Don A l f on -
« XTTT f j . O. cr ). Sn Majestad la 
Reina Do f l a V i c t o r i a Entí^nia, J 
US. A A R R . el Príncipe de Astur ias • 
s i n f a n t a , continúan sin novedad en I 
Ca importante salud. i 

P « i gas ' b e c e l c i c disfrutan las d» ¡ 
más personas de l a Augus ta Real F a 
mi l i a . 

• 
1 

Anuncios procedentes de la Excelentí 
s ima Diputación provincia], l inea o 
fracción.. 0 60 pesetas. 

Dependencias oficiales, i iem Id 0 75 — 
Anuncios partiaulares, Ídem id - . . . . . . 1 60 — 

N ú m e r o sue l t o a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P ü O V I D E N C I A S JUDICIALES | 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

Po r e l presente, en v i r t u d de lo 
acordado r o r el Juzgado de primera 
instancia del d istr i to del Hopic io , de 
asta Corte, en antos que en el mismo 
penden, sobre declaración de herederos 
de D . Vicente C i s m e n y Férez, p j r 
sucesión legítima, se anuncia el talle-
cimiento intestado de dicho señor, 
ocurrido en esta Corta el 8 do diciem
bre último, el cual era natural y veci
no de Madr id , con domic i l io en la calle 
de las Infanta?, número diez, piso p r i 
mero, hijo legítima de los finados don 
Manue l y doña María, hallándose casa
do con doña Agus t ina Cosmen y Cas 
tro y sin dejar n inguna sucesión, y no 
habiendo dejado tampoco ascendientes 
han solicitado su herencia sus herma
nos de doble vínculo don Franc isco y 
defia V i c t o r i a y la v iuda del causante; 
y ge l l ama a los que se crean con i gua l 
o mejor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo en 
ei término de tre inta días 

M a d r i d , quince de enero de m i l no
vecientos veinte. 

V.° B.° 
E l S r . Juez , 
José Oppe l ! . 

E l Secretario, 
José Mar ia de An ton i o . 

(A. 37) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el S r . Juez de primera instancia 

del d istr i to del Hosp i ta l , de esta C o r 
te, en auton ejecutivos que sigue don 
Manue l González contra la Sociedad 
«Productos Refractarios y de Gró*,» 
se sacan a l a venta en pública subasta 
los bienes embargados a dicha Socie
dad, consistentes en una amasadora de 
ólice; una máquina de hacer tubos, 
con enchufe, y un motor eléctrico, ta
sado todo ello en l a cantidad ue dos 
m i l doscientas cincuenta pesetas; para 
cuyo remate, que tendrá lugar en l a 
Sala-audienc ia de dicho Juzgado, sito 
en la calle dei General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día t re inta 
y uno del actual , a las once de la ma
ñana; prev i iédoge que, para tomar 
parte en l a subasta, deb rán los l i c i ta -
dores que lo intenten, consignar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
cantidad, s in cuyo requisito no serán 
admitidos; que igualmente no >& ad
mitirán posturas qu« no cubran las doá 
tercer s partes de la tasación, y que e l 
remate podrá hacerse a cal idad de ce
der a un tercero. 

Madr i d , quince de enero de mi l no 
vecientos veinte. 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R:vero . 
( A — 3 8 . ) 

T O R T O S A 
Don L u i s A lvarez Neyra, Juez de p r i 

mera instancia de la ciudad de Tor -
tosa y su partido. 

Por el presente primer edicto hago 
saber:Que en este Juzgado, y por l a 
Secretaría del que refrenda, a instan -
ció de D . Ar turo Jiménez Monner, re
presentado por el Procurador D. E n -
l ique Ro ig , se instruye expediente de 
dominio de las fincas y derechos rea-
lea siguientes: 

Primera finca 
Heredad l lamada «Masía», con una ca

sa de campo de un piso alto y 
anos cuarenta palmos en cua
dro (en la actualidad derruida), 
sita en el té mino municipal de 
Tortosa, partida de A ldea , i z 

quierda dal E b r o , su extensión 
superficial es de unos setenta 
jornales, de cu l t i vo , poco más o 
menos, equivalentes a quince 
hectáreas t re in ta y tr^s áreas 
diez y seis centiárens: l inda : por 
Norte, con carretera del canal 
Sanitario; Sur, con tierras de los 
herederos de Manuel E s t r a n y , 
D. F ranc isco V'ñuales y don 
Vicente Torrobadeüa; por Este, 
con el L igajo de Cañas, y por 
Oeste, con J u a n Casanova. 

Segunda finca 
T i o z o de t i e r ra o*mpo regadíe, sito 

en el térmno municipal de Tor 
tosa, partida de los Prados de 
la A ldea , de extensión siete hec
táreas diez y seis áreas c i n 
cuenta centiáreas, o sean t re in
ta y siate jornales del país; fi
gura en la zona segunda, sec
ción tercera número seis del p la 
no pnrcelario de l a Comunidad 
de Rezantes; l inda : por Norte , 
con ¡*«món Navarro y herede
ros de Baulena-; al Sur, con do 
ña Teresa d^ Montagud y de 
Orio l , mediante desagüe, carre
tera y tubos; por el Este , con 
Joe¿ Moreso y Cur to , y a l Oes
te, con Ramóu Navarro , me
diante tubo y Ligajo A ldea nú
mero dos. 

Tercera finca. 
Una heredad situada en el término ma -

nipal de esta c iudad y par t ida 
de la Cava, izquierda del E b r o , 
denominada «Las Golas del 
Ebro», conocida también por el 
< Tramontano », de superficie 
m i l c incue"ta y tres hectáreas 
veint icuatro áreas, cuarenta y 
cuatro centiáreas, o sean cuatro 
m i l ochocientos nueve jornales 
t re inta y tres céntimos del país, 
t ierra incu l ta , salitrosa, sosar y 
pantanosa, y de ellos unos m i l 
jornales destinados a l cu l t i vo 
de arroz; l indaba: al Norte, con 
el mar; al Sur, con e l V o E b r o , 
al Este, también con el mar, y 
Oe«te. con tierras de Damián 

Casanova, Ildefonso García y 
otros. Y actualmente l inda : a l 
Norte, con el mar Mediterrá
neo y con I). Francisoo Calvé 
Balagué, mediante «Balsa de l a 
Arena»; al Sur , con el río E b r o , 
mediante camino de las Golas; 
al Es t e , con el mar Mediterrá
neo, y al Oeste, con D , Esteban 
Lamotte de Grignó n , d o ñ a 
E m i l i a Gareía Riba, v iuda de 
Delsors, mediante desagüe, B a l 
sa de la Arena , y con D . Fran
cisco Calbet Balagué. 

Cuarta ñnca 
Heredad sita en este término, part ida 

de l a Cava, conocida por «Bu-
d&liets», «Gola» o «Pantar»), 
t i e r ra arrozal , de cabida trece 
jomóles del país, equivalentes 
a dos hectáreas ochenta y cua
tro áreas setenta centiáreas; u n 
dante: al Norte, con duna E m i 
l ia García; al Sur , con D . Es te 
ban Lamotte; a l Este, el mismo 
D. Esteban Lamotte , mediante 
ei Canal de Pescadores, y a l 
Oeste, con d fia E m i l i a García. 

Quinta finca. 
Ot ra heredad en el término de Ampos -

ta y partida Panisos, t i e r ra 
arrozal , de extensión un j o rna l 
setenta y cinco céntimos de l 
país, equivalentes a t r e in ta y 
ocho áreas treinta y dos cent i 
áreas; l indante: a l Norte, con 
Vicente Llotí: al Sur , Francisco 
Canicio; al Este, Francisco Re 
dó, y al Oeste, José Tomás, 

Sexta finca. 
U n a casa situada en el pueblo de Mas-

den verge y calle de Detrás 
A r r i b a , señalada con l a letra A , 
que consta de planta b i ja , un 
piso y de&Voi i , de cabida c in 
cuenta metros; l indante: a de
recha, con José Albión; izquier
da. Félix Ferré, y detrás, S a l 
vador B e l t r i . 

Séptima finca. 
U n a séptima parte ind iv isa de otra 

heredad sitnada en el término 

http://semes.ro


de Amposta, y par t ida «La 
Oriola», conocida por cMasía 
de San Ramón», de extensión 
toda dos jornales y medio, me
dida del país, igual a cincuenta 
y cuatro áreas setenta y oinco 
eentiáreaa; l indante: al Norte y 
S u r , con sucesores do D . M a 
riano Sufter; a l Esto, con la ca
rretera de San Carlos do l a Rá
pita, y al Oeste, con D. F r a n 
cisco Laíont, 

Censos: 

P r i m e r o . — U n '•en so " i f i t out i co eon 
dominio directo, derecho de 
landemio, firma, fádiga y de
más an« X " - , da pensión anua ca
torce ]>' t-e!a< pagpd^ras on vein
tiuno de diciembre, y d© capital 
de cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas y sesenta y seis cénti
mos que es e! contenido on l a 
relación de hieres bajo el nú
mero catoiep. impuesto sobre la 
snpeif ic ia de cuatro m i l ciento 
sesenta y trea palmos cuadra
dos, de una casa con almacén y 
cuatro puertas y piso, cuya su-
peif icie no consta, propia hoy 
de los sucesores de doña Agus 
t ina Eiú. señalada con |el nú
mero diez v nueve de la callo 
del C i iri fr 1 io, del A r r a b a l de l a 
C r u z de TorlOBaj que. l inda: por 
la derecha, c n almacén de 
Francisco Anton io Ferreres: iz-
qu ie ida , casa de Francisco O r 
tega, y oietiás, huerto de Joa 
quín Rosó*. Vence el quince 
de enero de cada año. Inícrito 
a l tomo fcetecientos noventa y 
dos, ttdio doscientos veinte, fin
ca tres mi i ciento cincuenta y 
siete, iuciipctón sexta. 

Segundo.—Otro censo de igual clase y 
derechos de pensión anua ocho 
pesetas y ve int inueve cénti
mos y eapital dosci catas seten
ta y cinco pesetas, impuesto 
sobre casa-almacén, con un p a 
tio cont igu -> a l a parte de de
trás, propia hoy de D . S i l v i o 
Tahon y D. ! omardo Greco, 
s i tuada en l a calle del Comer
cio, del A r rabn l de la C r u z , de 
Tortosa, de superficie c incuen
ta y cjatr•» pa mos v medio de 
frente por ochenta de pro fund i 
dad, inc luyendo el pat io, la 
cual consta de planta baja y un 
piso, y l inda : por derecha, con 
almacén de D. Marc ia l Moroso: 
izquierda, con el de Franc isco 
Salvador DeUors. y dotrás, 
huerto le D . Francisco A g u s 
tín Roses. Inscrito a l tomo 
( chocientos setenta y cinco, fo
l io doscientos cuarenta y tres, 
finca tres m i l cuatrocientos 
veintiséis, inscripción tercera. 

Tercero. —Otro censo de igua l oíase y 
derechos (número trece de l a 
relación general de bienes), do 
pensión anua seis pesetas y 
doscientas de capital , impuesto 
sobre una casa situada on el I 
A r r a b a l de la C r u z , de esta * 

ciudad, llamada también de Fo
rren'as, cal le de la Carretera de 
Chei ta, que hoy posee Rosa 
M s y o r Martínez, de planta ba
ja y un piso; l inda: por la dere
cha, saliendo, con casa de los 
sucesores de D. Ja ime Tió; i z 
quierda, oon la de D. Francisco 
Martínez, y por detrás, con 
huerto de D. Joaquín Roses. 
Inscrito al tomo m i l doscientos 
ochenta y dos, folio cinouenta 
y siete, finca treinta y nueve, 
inscripción séptima. 

Cuar to .—Otro censo da igua l claaw 
que los anteriores y con los mis
mos derechos, de pensión anua 
ocho pesetas veinticinco cénti
mos y de capital doscientas se
tenta y cinco pesetas (número 
diez y seis del cuerpo general 
de bienes), impuesto sobre par
te dol solar en que se hal la edi
ficada una casa almacén de 
p lanta baja, terrado por cubier
ta y patio por detrás, que hoy 
posee D . J u a n Brunet o I l l a , 
s i tuada en e l mismo A r r a b a l 
de la C ruz , calle de la Carretera 
d© Cher ta o del Comercio; que 
l inda : por derecha, con D . Pas
cual Pasan:.u, izquierda, con 
D . J u a n Brunet, y detrás, con 
D . Joaquín Roses. Inscrito a l 
tomo seiscientos cincuenta y 
ocho, folio ochenta y cuatro, 
finca número des rni l ochocien
tos ochenta y tres, inscripción 
quinta. 

Quinso. — Otro censo de igua l clase y 
derechos, de tres pesetas de 
pensión anual y cien de capita l , 
impuesto sob>'e una casa de do • 
fia Rosa Mayor , número diez 
y siete de la calle del Comercio 
del A r r aba l de la Cruz , que 
consta de planta baja y mido 
diez y ocho palmos y medio de 
ampl i tud por treinta y medio 
de profundidad, sin contar e l 
grosor de las parede-; l inda: por 
l a derecha entiando, cou To
más Ortega; izquierda, Anton io 
Mayor , y por detrás, con don 
José fcernis. Tomo m i l doscien
tos ochenta y dos, folio cincuen
ta y dos, finca m i l novecientas 
treinta y nueve. 

Sexto.—Otro censo de pensión anua 
tres pesetas y cien de capital 
impuesto sobre una casa situa
da en el Ar raba l de la Cruz , Ca
rretera do Cher ta rúmero diez 
y ocho, de treinta y dospa lm ,s 
de ancha por cuarenta de hon
da, propia de Jfaula Ortega Bo-
not y los herederos do Tomás 
Ortega Bonet, que consta de 
planta ba j i . un piso y otro me
dio elevado, lindante por la de-
rechb con sucesores de Franc is
co Giménez, izquierda con don 
Tomás ol ive y detrís huerto de 
D . Joaquín Roses. Inscrito en 
el Registro al tomo setecientos 
setenta y nuevo, fol io setenta 
y uno, finca número trescientos 
setenta y cinco, inscripción 
quinta . 

Séptimo.—Un censo con dominio di" 
recto, derecho de landemio, fá
diga y demás anexos, de pen
sión ánna seis pesetas pagaderas 
en siete do Abril, y doscientas 
pesetas de capital (número diez 
de la relación general de bie
nes) impuesto sobre una casa-
almacén del Arrabal de la Cruz , 
cal le del Comeroio ¡número ca
torce, cuya medida superficial 
no consta, compuesta de p lanta 
baja y un piso alto pertenecien
te hoy a los sucesores do don 
Francisco Salvador Jardí, y 
l inda por la derecha con casa-
alraaeéu de D. J u a n Brunet y 
detrás con huerto de D . Joa 
quín Roses. Inscrito al tomo 
m i l doscientos sesenta y ocho, 
folio doscientos venticinco, fin 
ea r úmero m i l ciento cuarenta, 
inscripción quinta. 

Octavo.—Otro censo de igual clase y 
derechos (número ve in teyde l 
cuerpo general de bienes) de 
pensión anua dos pesetafi y de 
capital sesenta y seis pesetas se
senta y seis céntimos, impue-to 
sobre tres fincas, o sea sobre 
una casa de An ton i o Boronat , 
situada en l a calle de l a Carre 
tera o Mayor del A r r a b a l de l a 
Crnz , rúm°ro treinta y siete, 
cuya superficie no puede deter
minarse, y consta de planta ba
j a y dos pisos elevados, l indan
te por l a derecha con l a calle 
del Comercio, a la que forma 
esquina, por izquierda, eon casa 
de Francisco A i x a r c h , y por de
trás, con este y con Marce l ino 
Sangres, la que responde de 
cincuenta céntimos de peseta de 
la pensión sob*e esta casa, de 1 

planta baja del mismo arrabal, 
y calle del Comercio, cuya ex
tensión no puede determinarse, 
prepia de Marcelino Sangres, 
que l inda: por derecha,conPi lar 
Chi.varría; por izquierda, con ¡ 

Anton io Boronat, y d e t r á s í 
Francisco A i x a r c h , y sobre | 
otra casa de planta baja en el 
mismo Ar raba l y cnllo Mayor , 
propia de Francisco A i x a r c h , 
cuya extensión no puede deter
minarse, y l inda: por la derecha 
entrando y detrás, con José Ga
lo, y por la izquierda, con las 
otras dos antes descritas de 
Sangres y Boronat; responden 
estas dos últimas de la pensión 
de una peseta cincuenta cénti
mos. Formeban entes una sola 
fines, y somo están inscritas en 
l a antigua Contaduría de H ipo
tecas, al folio novecientos no
venta y seis, l ibro entonces co
rriente (mil ochocientos cin
cuenta y seis) figurando en el 
nuevo Registro tan sólo l a se
gregación de la descrita en pr i 
mer lugar. Tomo m i l doscien
tos ochenta y dos, folio sesenta 
y siete, finca número dos m i l 
treinta y s i e t e , inscripción 
octava. 

En su v i r tud , y en providencia de 
diez y nueve del actual, se ha acorda
do citar a dona Elvira Paroíes Mercó, 
doña Josefa Pamíes Casellas, doña P i 
lar Pamíes Echániz, D. J u a n y don 
Amando Pamíes Mercé, D . R icardo , 
dona Pilar y dofia Elvira Valla Pe
rnios, vecinos que fueron de Barcelo
na y hoy de ignorado domici l io , de 
quien proceden las fincas pr imera y 
segunda; dofia Consuelo, D. R icardo y 
D. L u i s Be; umón Sá del R e y , dofia 
Josefina, L . Enr ique, doña María Sá 
del R e y y Mant i l l a , doña María de J e 
sús M a n t i l l a , Jj. R icardo , D . L u i s y 
D. Gonzalo Benumón Colmeiro, vec i 
nos que eran de Madr i d , hoy de domi
c i l i e desconocido; D . José Agramunb 
Costas, vecino que era de San Mateo, 
hoy también de ignorado paradero, de 
quienes proceden las fincas tercera y 
cuarta* y 'os censos entltéuticcs des
critos; los sucesores de Agus t ina Brú, 
S i l v i o Tfthón, Bernardo Greco, Rosa 
M a y o r Martínez, J u a n Brunet o here
deros, Pablo Ortega Bonet, herederos 
de Tomás Ortega Bonet, sucesores de 
Franc:scoSr.¡ vador Jardí, Anton io Bo 
ronat, Marcel ino Sangres y F ranc i s 
co A i x a i c h , vecinos que faetón de es
ta c iudad y actual:- ente de domici l io 
desconocido, dueños útiles de los cen
sos antes relacionados, o a todos sus 
cansantes sí fnor«n concoides. Así coa 
vocar por pr imera véza las personas 
que puedan tener cualquier derecho 
real sobre las descritas fincas y censos 
y a las igno» adas a quienes pueda per
jud icar lns inscripciones de dominio 
sobre l a ; dichas fincas y derechos rea
les descritos, a fin de quo comparez
can, s i quieren, a alegar su derecho, 
dentro del término de ciento ochenta 
días, a contar desde e\ s iguien
te a l de l a inserción del presente en 
los Boletines oficiales de las prov incias 
de M a d r i d , Barcelona, Castellón do 
l a P l a n a y de esta de Tarragona, en 
conformidad a lo dispuesto en el a r 
tículo 400 de la v i -ente l ey Hipoteca
r i a y sus cor cardantes del Reg lamen
to para la ejecución de la misma. 

Dado en Tortosa, a veinte de d i 
ciembre de i 919 . 

L u i s A l va r e z . 
Por M . de SS . , 

Diego F . Suinjes. 
( A . 36.) 

ayuntamiento e Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación, en sesión, 
de 7 de noviembre último, con l a san
ción de l a J u n t a Mun ic ipa l en l a de 
11 de diciembre siguiente, ha acorda
do anunciar subasta pública para con
tratar el servicio de transportes y el 
acarreo de arena, do río y de miga 
para las vías públicas del Inter ior , 
Ensanche y Ex t ra r rad io , con sujeción 
a los siguientes pliegos de condi
ciones: 

F A C r L T A T I T A i 

C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO D E ESTA CONTRATA , T R \ N 3 P 0 T E S 
Q U E SE E X C L U Y E N D E E L L A , DURACIÓN 
Y E N T I D A D D E L A M I S M A . 

Artículo i . " Objeto de la contrata. 
E s objeto de esta contrata: 



Primero. La ejecución de l o s 
transportes que sea necesario realizar 
para el entretenimiento y limpieza 
de los afirmados en las Vías públicas 
del Inter io , Ex t ra r rad i o y Ensanche 
de esta cap i ta l , dichos transportes 
comprenden: 

a) L a extracción del po lvo , barro, 
detritus y basuras precedentes de 
l imp i e za de las vías afirmadas, oendu-
ciendo estos productos a 'os puntos 
que se le designen, y de no hacer de
signación espeoial, a los vertederos 
públicos o a los part iculares que por 
su cuenta pueda proporcionarse el con
trat is ta . 

b) E l acarreo de l a arena de miga 
que sea necesaria para el recebado de 
los firmes de estas mismas vías. 

Segundo. La ejecución de l o s 
transportes que sea preciso l l evar a 
cabo para las obras que por adminis
tración se ejecuten en el ramo de Vías 
públicas. Estos transportes sen los 
siguientes: 

a) Los necesarios para conducir 
desde los depósitos del ramo de Vías 
públicas a las obras, las herramientas, 
materiales y efectos varios en dichos 
depósitos existentes. 

©> Los que motive l a conducción 
de las tierras y materiales proceden
tes de las obras que se ejecuten para 
l a explanación y apertura de cajas en 
las calles, cuyas tierras o materiales 
habrán de l levarse a los puntos que 
se ie designe, o de lo contrar io , a los 
vertederos públicos o a los part icula
res qufí el contrat ista pueda propor
cionarse. 

c) Aque l l o s a que dé l u g a r el aca
rreo de arena de miga o de río para 
las obras que por administración se 
ejecuten por el citado ramo de Vías 
públicas. 

d) L o s relat ivos al sorvieio de las 
cubas de riego, propiedad del contra
tista, quo sean necesarias para los ex
presados trabajos. 

c) E l arrastre de earros de vue lo 
propiedad del Mun ic ip i o . 

/) Todo el transporte de cualquie
ra otra clase, relacionado con los tra
bajos áe.qu*se trata. 

A r t . 2.° Transportes que se excluyen 
de esta contrata.—No comprende esta 
contrata los transportes de materiales, 
herramientas o efectos que se adquie
ran por contratas especiales, en las 
que se est ipulen que dichos elementos 
ham de ser entregados al pie de la, 
obra. 

Tampoco conprende los transportes 
de tierras o cualquier clase de ma
teriales procedentes de los desmontes 
u obras que se acuerde ejecutar por 
contratas, también especiales, en las 
que ne prevenga haoer juntamente 
aquéllos y la mano de obra. 

No está inc lu ido , ñor último, en es
ta contrata, ningún otro servicio de 
t ranspor tes , de cualquier clase que 
sea, que forme parte de una obra que 
se ejecute per una contrata especial , 
ya de las que hoy están en v igor o de 
las que en lo sucesivo se real icen. 

Art. 3.° Duración de la contrata.— 
E s t a contrata empezará a regir desd e 

I ol día siguiente a aquél en que se eo- eión, a que haoa referencia el artículo impropia para su empleo o que puedan 
municuea l a Dirsooión de Vías públi- 10.—Vertederos para las obras de des- [ hacer que las obras presenten mal as
eas qua so ha otorgado la oorrespon- . mente que se hagan por admin is t ra-
diente eseritura, y terminará en 31 de j oión.—Horas de trabajo, 
diciembre de 1920. A r t . 5.* Vehículos que habrán de 

S i n embargo, s i el contrat ista no emplearse y condiciones de las caballe 
tuv iera en dicho día todos los elemen- i rías.—Los vehículos qua el oontratib-
tos necesarios para prestar el servic io. j ta está obligado a faci l i tar para el ser-
queda facultado para no empezar a v ic io de las obras, serán earres, vo l -
prestarlo hasta tre inta días después. quetes y cubas de riego. 

A r t . 4.* .Entidad déla contrata.- L a cabida de ia caja de los carros 
E s t a oontrata comprende dos clases será un m*tro cúbico, y 1* de los vol-
de servicios. 

E l pr imero, el de entretenimiento y 
l impieza de las vías afirmadas ind i 
cado en el primer párrafo del artícu
lo comprende una cantidad de ser-
vioio indeterminada, mayor o menor, 
según las condioiones del tráfico y es
tado atmosférico, que se abonarán 
mediante el pago del tanto alzado 
anua l , que se detal la en el euadro de 
precios tipos que va al final de este 
pl iego, formando parte integrante del 
mismo; tarto alzado que es inyaria-
bre, sea cual fuere la importancia del 
servieio prestado. 

E l segundo, comprende los trans
portes diferentes que se hayan de eje
cutar con motivo de los desmontas, 
obraa nuevas, reparaciones y tapados 

poeto. 
A r t . 7." Condiciones en que se efec

tuarán los transportes de los productos 
de limpieza de los afirmados.- L a car
ga, conducción y descarga de los pro
ductos procedentes de la l impieza do 
las vías afirmadas, serán de cuenta 
del contrat ista, abonándosele por este 
servicio y el de suministro de reeebe 
un tanto alzado mensual por el pres-

quetes. de dos quintos de metro cúbi- | tado eu el Inter ior y Ex t ra r rad io , y 
co. Unos y otros estarán bien acondi- j otro por el que preste en las vías del 
cionados y corrientes de tableros y 
t rampi l las , y los que se dediquen a la 
l impieza , lo suficientemente imper
meables para poder conducicir el ba-
rro y légamo sin que se v ierta al j gerán ol polvo, barro, hojas, detr i tus 
transportar los, y sin que haya necesi- i y estiórool que se encuentren en l a 
dad de esperar a que esté totalmente ealzada de las eailes afirmadas, re
encerado para cargarlo, uniéndolo en mon< ones colocados ea 

Ensanche . 
Pa ra l l evar a cabo este servic 'o , loa 

peones camineros y auxil iares de és
tos, dependientes del Munic ip io , reco-

Cada uno de estos vehículos l leva- las cunetas de las mismas 
rán su correspondiente conductor, y ¡ E l contratista tendrá obligación de 
estarán tirados por tres caballerías los ¡ quitar diariamente todos los monto-
carros y por una los volquetes. 

I nes de l impieza de este género que 

de calas que se l leven a cabo por ad- ! mangas necesarias para hacer la carga 

Las cubas para el riego seráu del j hayan sido formados el día anter ior 
modelo ordinariamente empleado en ( per los obreros anteriormente mencio-
Madr id y de oabida de un metro cúbi- j nados, s in que pueda permit irse que 
co, montadas en su correspondiente ¡ permanezcau en l a vía pública más de 
carro y acompañadas de los cubos o | veinticuacro horas. 

L a carga de los na r ro s en lo? paseos 
aeimstr ación, j ds l agua eu l a * boess de riego, fuentes I pavimentados con macadán de gran 

Estes seivic ios se abonarán según ¡ u o t r o s Pantos Q© carga o toma. Cada | circulación y la de las calles de mucha 
sea el número e importancia de los 
que se presten, con arreglo a los pre" 
eies consignados en e l cuadro de pre
cios t ipos, ya citado. 

Resu l tando indeterminada l a im

carro de cuba irá tirado por dos caba- | concurrencia, se hará precisamente en 
Herías y guiado por su correspondien- las horas de trabajo que oidene el I n -
tes conductor. • g?niero do! servicio respectivo, prev ia 

Los carros de vuelo serán faci l i ta- ' consulta a l Ingeniero Director , 
¿os por la v i l l a , estando obligado el | E l contrat ista dispondrá sus ele-

portancia del servicio de transporte de 1 contrat ista a dar para el arrastre de mentos de manera que este servic io 
esta última clase que en l a totalidad i o a d a u n 0 > t r e s caba l leras con todos ; quede efectuado en l a forma indieada 
de l año hayan de efectuarse, y , por ' l o s a " " 6 0 8 necesarios para el enganche : de no permanecer los montones he-
tanto, el importe total de l a contrata, j J e l correspondiente conductor. j ches por el mencionado personal más 
se fija prudencialmente en 150.000 pe. ' Todas las caballerías de que habla . de ve int icuatro horas en l a vía púbü-
setas el importo anual del servicio del j e l presente aitículo, serán mayores y e a , empleando, a l efecto, cuantos ve-
Inter ior y Ex t ra r rad i o , que formanuna ' o n , a s condiciones de fuerza y demás hículos, caballerías y obreros necesite, 
sola ent idad para los efectos «dminis- | necesarias pura l levar bien el servicio, ¡ entendiéndose que, haciéndose este 

servicio por tanto alzado, no podrá trat ivos, y en 100.Í 00 pesetas en l a 
menoion&da unidad de tiempo, el del 
Ensanche , que se admin is t ra por sí 
mismo, s irv iendo la suma de estas 
cantidades, que asciende a 250.000 pe
seta, para regular l a fianza provisio
n a l y def init iva, que habrá de deposi
tar el contratista para garant izar el 

pudiendo desechar las que, reconoci
das por un veterinario munic ipa l , no j elevarse reclamación alguna por au -
reúnan las condiciones precisas. ( menta de trabajo en ciertas épocas y 

Todos los vehículos del contratista , c ircunstancias, 
que se emp'een en este servicio, esta- ¡ A r t . 8." Acarreo de la arena para 
rán pintados uniformemente y l leva- j el recebo de los firmes.—El acarreo de 
rán un rótulo que indique el servicio | l a arena de m iga para el recebo de les 
of ic ial que prestan. Llevarán también i firmes de piedra part ida cuando so 

cumpl imiento exacto de su contrato, y I además de l a placa que señala o' nú- ( encuentren desgastados por oaasa de 
sólo para este fin, s in que en manera i mero del vehículo en la matrícula del j l l u v i a s , v ientos, tránsito de vehículos, 
a lguna sea obl igatorio para el Munio i - j M u n i c i p i o , otro número pintado que j etc., o por l a misma operación de l a 
pió el empleo de d icha cantidad, y s in ! indique el que le corresponde entre j l imp ieza , será también de cuenta del 
que el contratista pueda fundar recla
mación a lguna sobre este part icular , 
sea oual fuere la cantidad a que se as
cendiere los servicios prestados. 

C A P I T U L O I I 

Condiciones de los vehículos y ga
nado para efertuar los transportes. — 
Condiciones de las arenas —Condic io 
nes en que se efectuarán los transpor
tes de los productos de l impieza de 
los afirmados y de los acarreos de are
na para el recebo de los firmes.- Vías 
en que el oontratista deberá prestar el 
serv ic io de transportes para l a limpíe
l a y el recebado.—Transportes para 
las i oras que se ejecuten por adminis
tración. — Carga v descarga en las 
obras que fe ejecuten por adminístra

los que se destinan al servieio de 
transportes de vías públicas. 

A r t . 6.* Condiciones de las arenas. 
L a arena para el recebo de los afir
mados será de l a conocida con el nom
bre de arena de miga, o sea arcil leare 
nosa, y provendrá de los puntos que 
se designen por el Ingeniero, Ayudan
te o Sobrestante del servicio de vías 
pública». 

L a aren-» de río para las mezclas, 
recebo y subsuelo de loa encintados y 
empedrados seiá lavada, de grano 
fino, y provendrá del lecho del Man
zanares o sus afluentes, o de cualquier 
otro yac imiento, cen tal de que reúna 
las condiciones enumeradas y no sea 
ma l ol iente, esté l imp ia de t ierra, cie
no u otras sustancias que l a hagan 

contrat ista, que ¡ando abonado junta
mente con e l de l a l impieza que se 
detal la en el artículo anterior, con el 
tanto álzalo mensual que se as igna 
en el cuadro de precios tipos que va a l 
final de este pl iego, formando parte 
integrante de él, s in que pueda alegar 
reclamación a lguna por el aumento de 
servic io en épocas determinadas. 

D i cho acarreo comprende los traba
jos de picar l a arena de los sit ios que 
se designe por los facultativos de Vías 
públicas municipales, la carga, l a con
ducción y l a descarga en montones en 
lus vías afirmadas y punto* de éstas 
que ind iquen los encargados del ser
v ic io . 

Pa ra el cumpl imiento de este ser
v ic io , el contratista recibirá en las oá-



cunas una orden escrita, eon arreglo 
a las formalidades que en otro art iculo 
se enumeran, indicando las vías en 
quo se necesite recebo j l a cant idad 
que deberá suminis trar . 

A r t . 9." Vias y paseos en que el 
contratista deberá prestar el servicio de 
transportes para la limpieza y receba
do.—Las vías y paseos en que el con
tratista deberá prestar servic io de l i m 
pieza y recebado a que se refieren los 
artículos 7 ° y 8.*, son todas las que 
en l a actualidad o en el curso de esta 
oontrata, estén pavimentadas con afir
mado de piedra part ida y situada» en 
el Interior, Ext rarrad io y Ensanche 
de M.-idrid. 

A l final de estas cendiciones y for
mando parte de e l las, se inc luye una 
relación de las vías públicas y paseos i 
que en la actualidad se encuentran en 
• • t a i circunstancias, y eu las cuales 
deberá, por consiguiente, prestarse es- i 
tos servicios, s in que el que en dieha 
relaoión hubiera emit ido a lguna, sea 
óbice para que lo preste en e l la , pues 
ta l relación sólo tiene por objeto dar 
una idea de l a superficie y número de 
vías en que habrá de prestarle, y , por ¡ 
consiguiente, el contratista, sobre este 
part icular , se atendrá en un ^ d o a lo 
que preceptúa el pr imer párrafo de es 
te artículo. 

A r t . 10. Transportes paralas obras 
qae se ejecuten por administración.- Los 
servicios de transporte para las obras 
nuevas o de reparación de Ing empe
drados o afirmados que se hagan por 
administración, se efectuarán de l a 
manera siguiente: t 

E l servicio de transportes de herrar I 
mientas, útiles, enseres y materiales, ¡ 
tierras de desmontes, etc., para las 
obra i que se efectúen por admin is t ra - , 
ción, se hará con carros a jornal o 
porte, según ordene el Ingeniero del 
servicio, previa consulta al Ingeniero 
Director . 

L a * cubas de riego y volquetes se 
abonarán siempre a jorna l . 

E l arrastre de los earros de vu*ilo 
se hará también a jorna l . 

E l acarreo de arena de miga o de 
río para las obras a que se refiere este 
artículo, se hará por earros a jornal © 
por metro cúbico, y en carros de esta 
capacidad, s in que se abone a un ca
rro , en este caso, más de ocho portes 
de arena de miga y cuatro de río, aun 
ouando los que hubiere hecho a l d''a 
excedieran de dichas cantidades T.a 
forma en que hayan de hacerse estos 
servicios la determinarán los Ingenie- ! 
ros encargados de los servicios, pre- ! 
v i a consulta al Ingeniero Director . 

A r t . 11. Picado de las arenas y car
ga y descarga en las obras a que hace ' 
referencia el articulo anterior.—La car- J 
ga y descarga de los car: os, volque- J 
tes, carros de vuelo y de cualquier 
transporte que se haga a jornal en las 
obras que se ejecuten por administra
ción, se hará por el conductor del ! 
vehículo ayudado por los operarios do 
l a V i l l a . ¡ 

E n el ao r r eo de las arenas será de 
cuenta del Excmo . Ayuntamiento , 
cuando éste se haga con carros a jor-

' nal, el pioado o oxeavaoión para ex-
' traer el mater ia l , y la oarga y des 

carga, en las qne ayudará el conduc
tor del carro; y de cuenta del contra
t ista dioho pioado, así como la carga 
on el punto de toma y descarga en el 
de obra, cuando el servieio se haga 
por metros oúbioos. 

A r t . 12. Vertederos para las obras 
de desmonte que se hagan por adminis
tración— Se le señalarán al contra
t ista los más próximos que sea posi 
ble a las obras, con objeto de que se 
ejecute el mayor mímero de portes; 
pero en oaso de que el Excmo A y u n 
tamiento no los tuviere, el contratis
ta queda obligado a adquir ir los por 
su cuenta, en condiciones tales, que 
ningún carro a jorna l haga a l día me
nos de ocho portes. 

S i por no hab r adquir ido e l contra
t ista vertedero en las condiciones d i 
chas, hic ieran los carros menos de 
ocho portes, se sumará el número de 
los hechos en el día por los diversos 
carros que concurren a la obra en que 
esto se verifique, y d iv id iendo el nú
mero resultante por echo, se obten
drán los jornales de carro y parte alí
cuota de los mismos, que habrán de 
abonarse en aquel día, s in que el con
trat ista pueda fundar reclamación a l 
guna , aun cuando demtro de l a misma 
zona hubieran ejecutado los carros en 
otraü obras más de ocho porten. 

A r t . 13. Horas de trabajo.—Los ca
rros , volquetes, cubas, huebras de 
arrastre y demás elementos de trans 
porte que se pidan al con 'rat is t* para 
las obras a que se refiere e l art. 10, 
deberán asistir al trabajo a las mismas 
horas designadas en cada época del 
año para las brigndas de operarios del 
excelentísimo Ayuntamiento . 

C A P I T U L O I I I 

DISPOSICIONES D I V E R S A S 

A r t . 14 Reservas de la adminis
tración.—Si como consecuencia de la 
transformación de los pavimentos de 
M a d r i d , que está efectuándose, dis
minuyera en más de ana sexta parte 
l a superficie de vías afirmadas a que 
hace referencia el artículo noveno, el 
E x c m o . Ayuntamiento tendrá dere-
oho,sin que el rematante puída fundar 
reclamación alguna, a rebajar del 
tanto alzado que este percibiera l a 
parte proporcional correspondiente a 
la menor superficie en qua hubiere de 
prestar el servicio. 

A r t . 15. Vehículo? y ganado que 
el contratista debe tener disponible 
para obras nuevas y de conservación 
y cantidad diar ia máxima de arena 
que puede exigírselo. E l número de 
carros, volquetes y cubas de riego pa
ra efectuar el servicio de obras nue
vas y reparaciones que ha de suminis
trar diariamente el contratista, se de
terminará con arreglo a las necesida
des del servicio por la dirección facul
tat iva , pero sin que se le pueda exig ir 
por este concepto más de 25 carros, 
10 val quetes y 5 oubas de riego, con 
ol ganado y arreos correspondientes, 
para el Inter ior y Ex t rar rad io , e igual 
número de vehículos, en dichas con
diciones, para el Ensanche. E l núme-

I 
ro do huebras oon sus respectivos ata
lajes, que estará obligado a suminis-
tar, será en suma de cuatro. 

N o obstante lo dioho, podría l l e ga r 
a cunr i r o no, a su vo luntad , todo el 
servicio que se le p ida , s in aumento 
alguno en los prec'os uni tar ios , s i és
te excediere del marcado anterior
mente. 

Tampooo podrá exigírselo acarrees 
que exoedan al día, para todos los ser
vicios de 150 metros cúbicos de arena 
de miga y 100 de arena de río. 

N o podrá alegar excusa a lguna pa 
ra prestar servic io, por l a diferencia 
del número de vehículos que se le p i 
dan, unos días con relación a otros. 

Tampoco podrá haoer redamación 
alguna fundada en la poca cuantía ¿e 
los servicios de esta índole que haya 
prestado. 

A r t . 16, Pedi los del servicio. - L o s 
pedidos de servicios se harán diar ia
mente al contrat ista por los emplea
dos facultativos de l a Direcoíón, y se
rán de dos clases: uuo, para l imp ieza 
de los montones procedentes de l o s 
firmes y acarreo de recebo que sea ne
cesario emplear en cada cal le para el 
entretenimient j de los afirmados, 
cuando l a piedra se encuentra a l , des
cubierto por causas de l luv ias o v ien
tos o de l a misma operación de l i m 
pieza; otros, para el material de ca
rros, volquetes, cubas, huebras y por
tes de arena que sean necsa r i o s en 
las obras y reparaciones que se efec
túen por administración. 

Los primeros se harán fijando en 
j cada uno de ellos las calles en que ha

yan de retirarse los montones de l i m -
| pieza de lo* afirmados hechos en el 
: día por camineros y peones, s irv iendo 
I solamente dichos pedidos, como dato 
: para que el contrat ista pueda dispo

ner del servic io; ñero s in que el no fi-
! gurar en el pedido una vía cualquiera 
i pueda serv ir a l contratista p i r a dejar 
I de recoger los montones provenientes 
] de l a l imp ieza hecha con el personal 
| mencionado, que habrán siempre de 

quedar recogidos antes de las vent i -
] cuatro horas, a pa r t i r de aquéllas en 
i que fueron formados, según precep

túa en el art. 7.° de este pliego. E n 
estos mismos pedidos se expresarán 
aquellas vías o plazas en que haya de 
acopiarse reeebo, l a cantidad del mis
mo y plazo para acopiarlo. 

Pa ra l a redacción de estos pedidos 
sfl tendrá presente que el contratista 
no estar? obligado a servir a l mismo 
tiempo recebo más que en una calle o 
p&seo afirmado de cada distr i to o zo
na, y que el número de metros cúbi
cos de recebo que se le podrá ex ig i r 
encada calle no exced'rá de veinte 
diarios. 

E n los segundos, se fijará el núme
ro de carros, volquetes, cubas, hue
bras, ote , que deben presentarse en 
cada caso y el número de metros cúbi
cos de arena que debe acopiarse. E n 
dichos pedidos se expresará el punto 
de obra, clase de trabajos, mímero de 
vehículos necesarios y cuantos datos 

| sean precisos para que el servicio se 
efectúe s in pérdida de tienpo; debien

do haoerse un pedido para cada d i s t r i 
to o zona. 

Todos los pedidos se harán por es
crito y por dupl icado, recibiendo uno 
el contrat ista y archivándose el otro 
en las oficinas de l a Dirección, des
pués de haber firmado e l contrat ista 
el enterado. 

A l recibir estes pedidos o parte de 
olios en cada tajo, los capataces o en
cargados de los mismos, entregarán a 
los conductores de los portes una pa
peleta, tomada de un talonario, en l a 
que deben firmar el encargado y o l 
conductor. 

A r t . 17. Reconocimiento del mate-
nal.—Los carros, volquetes, cubas y 
huebras, así como l a arena de miga o 
de río que entregue el oonttatista, se
rán reconocidos diariamente por el 
Sobrestante encargado de l a obra, des
echándose el que no reúna las condi
ciones marcadas en este pliego. E l 
contrat ista está obl igado a retirar en 
el acto los materiales y medios de 
transportes que se desechen, reponién
dolos con otros en condiciones. 

A r t . 18. Penalidades en que incurre 
el contratista por faltas en el servicio.— 
P o r las faltas que el contratista oome-
ta en el servic io de l imp ieza y reoeba-

| do de las vías afirmadas, incurrirá en 
| las siguientes penalidades: 
j P o r cada metro oúbieo de productos 
i de l impiezas que no se recoja dentro 
| de los plazos y horas maroados en el 
J art. 7.*, incurrirá en l a mul ta de 5 pe-
! setas por cada día o fracción de día 
l que se retrase on t i rar los . 

Cuando el contrat ista no empiece 
: antes de las cuarenta y ocho horas o 
I no termine el acopio do l a arena de 
' recebo dentro del niazo que se le ind i -

que para cada vía, dentro de lo que 
í se dispone en el art 15, incurrirá en 
I una mul ta de 10 pesetas por cada día 
í que se retrase; debiendo, además de 
: p r e s t i r el servic io del día, transpor

tar los metros cúbicos que mot ivaron 
l a mul ta , continuando ésta hasta que 

' haya entregado el total pedido. 
P o r las faltas en el servioio de arras-

: tre para las obras, sufrirá las penal i 
dades s iguintes: 

P o r cada carro, volquete, cuba do 
! riego o huebra que falte a cada tajo, 
; o no se presente en el mismo a las 
| horas debidas, sufrirá una mul ta de 
j 10 pesetas. 

P o r cada metro cúbico de *rena que 
[ el contrat ista deje de acopiar en un 
J tajo, oon arreglo al pedido, suf'irá una 
] mu l ta de 3 pesetas si es de arena de 

miga y de 6 s i es de río. 

P o r cada carro, volquete, cuba de 
riego o huebra que sea desechada y 
no sea res puesto, según preceptúa el 
artículo 17, sufrirá una mul ta de 10 
pesetas. 

P e r cada metro cúbico de arena que 
se deseche y no se retire ¡mediata
mente, sepiín preceptúa el mismo ar
tículo 17, sufrirá una m u K a de 5 pe-

I setas por cada día que permanezoa en 
I la vía pública. Esta misma penalidad 
! será ap' icable a las arenns de rec3bo 

que sean desechadas y no retiradas en 



los suministros ppra el entretenimien
to de los afirmados. 

Per último, si el contratista no con
curre a l a oficina eu la h^ r a que so le 

quier fracción de día, siempre que no 
exceda de cuatro horas de trabajo. 

E n las obras que se hallen en las 
con l iciones n qne ha™ referen cu* el 

señale para recoger y firr i r los pedi- art. 12, ol pngo se hará teniendo en 
des, se lo impondrá nna ma l t a de 25 , enema lo que en él so previene. 
pesetas pos cada falta 

Art. 19. Plazo en tft$ se aplicarán 
las multas.—Todas 1»« multas que so 
ind ican en el artículo a n t e r i o r se en
t iendan s e n c i l l a s , y podrán aplicarse 
a diez faltas de cada una de las clases 
mencionadas. 

S i las faltas no se corrigen, se du
plicarán las mu'tas pnra l a * diez fal
tas siguientes, y s i en estas c ircuns
tancias no se han corregido, el Exce
lentísimo Ayuntamiento tendrá dere
cho a rescindir el eontrato, eon los j 
efectos que marc* el art. 24 de la Ins
trucción sobro contratación da los ser-
v i e i o s provinciales y municipales, 
aprobada por Rea l orden do 24 do 
enero de 1905. 

A r t . 20. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas que podrán i m 
ponerse al contrat ista con arreglo a 
lo qne preceptúan los dos artículos 
anteriores, se harán efectiva 1 ' do l a 
fianza prestada por el mismo como 
gara.tía del cumpl imiento de su con
trata, en la forma que establece el ar
tículo 36 de le Iustruceióu sobre eoa-
trekaeien de servicios provinciales y 
municipales, tantas vec«s citada. 

A r t . 21. Reposición de la fianza y 
caso de rescisión.— E l contrat ista de
berá completar l a l a n z a siempre que 
se extra iga una parte de el la para ha- \ 

Los metros cúbicos de arena para 
¡ las obras de * firmado o empredrados 

se abonarán cadn- uno a los precios 
del cuadrado según sean de miga o 
de río. 

S i después de hecho el pedido no 
pudiera trabajarse el d a para que se 
hizo, por causa de l luv ias u otra cual
quiera, a ju i c i o de la dirección facul
tat iva, el contrat ista retirará el mate
r ia l que se hubiere pedido, s in empe
zar a trabajar y s in que por ello tenga 
que abonársele nada por indemniza
ción de daños y perjuicios. 

Art. 23. Contabilidad del servicio.-
Por los empleados del Munic ip io y los 
operarios dol contrat ista, se llevaráu 
notas diarias do servicia áe transpor
tes que se ejecute. A l efeeto se ten
drán cuatro clases do libros talonarios 
de distintos o l o r e s , que constarán de 
matr iz y hoja, y estarán conveniente
mente foliados. U n a de esta? clases 
servirá para los servicies a jornal ; 
otra para los servicios a porto y arena 
de miga; otra, para los de arena de 
río, y l a otra, para loa jornales de eu 
ba de riego y huebras. 

E n todos estos talonarias so consig
nará el número de carros, punto da 
obra o de extracción de l a a r Q n a , el 
de car.ra, cu indo se brete de tierras 

cor efectivas las multas que se le ha- * u e P r o c f , d e n t e " de obras hechas por 
administración vayan a vertedero; 
clase de porte y nombre del con
ductor. 

y an impuesto. 
S i a los diez dies días de haber sido 

requerido para que l a complete, no lo • 
. 7 . , , . . * Las hojas de estos talonarios se l ie-humera hecho, se declarara rescindido . * . 
. . . naran y firmirao por si encargado o el contrato, con los efectos quo marea * & 

, , , ,.j T oapataz de cada obra y sa entregaran el are. 24 ae la tan repetida Instruc- r J 

en e l acto a i serré ero, conservándose 
las matrices correspondientes en la 
oficina de! ramo, en l a que deberán 
presentar las hojas recibidas por el 
contratista, y los l ibros talonarios el 

oión. 

C A P I T U L O I V 

V A L O R A C I Ó N Y ABONO D E LOS SERVICIOS 

A r t . 22. Precios tipos.—Leí pre
cios tinos que han de serv i r do baso a 
seta contrata, son los que se ind ican 
en el cuadro de preeios que a l final 
S9 acompaña formando parte inte
grante de estas condiciones, deducien
do de los miamos l a baja o mejora del 
remate si la hubiere. 

E n e' precio señalado para el abono 
mensual del servicio de transportes 
de l impieza y recebo para el entrete
n imiento y l imp ieza de las vías afir
mabas, tanto para el Inter ior y E x t r a 
rradio como para el Ensanche , se en
tienden pagados todos los gastos que 
el contratista tenga necesidad de efec
tuar durante cada mes en las vías on 
ellos enclavadas, con arreglo a lo 
preceptuado en los artículos I.*, 5.°, 
6.*, 7 # , 8.° y 9.°. y demás de este 
pliego qne se refieren a esto asunto, 
cualquiera que sea l a importanc ia de! 
servicio prestado. 

E n los carros, volquetes, cubas, 
huebras, etc., que trabajan a jornal 
los precios tipos se aplicarán al traba
jo de un día o por medies jornales, 

mismo día que s j termine el mes, pa 
ra que por l a oficina de la Direceióa 
pueda hacerse la liquidación corres
pondiente. No será valedera l a hoja-
talón que no lleve escritos con c lar i 
dad todos los huecos y la firma del 
oapataz responsable. 

Además de estos justificantes se pa
sará un parte diari -> a la oficina de la 
Dirección de Vías públicas, suscripto 
per el Sobrestante de ca la distr i to o 
zona, indicando el resumen detallado 
de todo el servicio de transportes he 
c h i s en el día en su demarcación y 
las calles o paseos afirmados que se 
hayan l impiado o recebado, y canti
dad de arena gastada en los trabajos 
de l impieza y entretenimiento. 

As im ismo pasará otro antes de las 
doce del día, en que manifiesto el nú
mero de carr.-s quo, de los pedidos 
han acudido al trabajo. 

A r t . 24. Relaciones mensuales de 
portes.—Al fin do cada mes se hará 
por las oficinas de Vías públieas el 
resumen y confrontación de les do-

hecho durante el mismo que se ha 
mencionado en el artículo anterior. 

Con estos datos se formará una re
lación mensual, en la que por separa
do se detalle el número de carros, 
volquetes, cubas, huebras, etc., que 
hayan trabajado a ' jornal y el de me
tros cúbicos de arena suministrados a 
las obras. 

E n esta misma relaoión se hará 
constar que el contrat ista ha cumpl i 
do en él tod-'s las obligaciones a que 
está sujeto, con arreglo a las condi
ciones de este pliego respecto a los 
transportes de l impieza y recebado de 
las vías afirmadas, que se hace por un 
tanto alzado. 

Las relaciones mensuales de portas 
llevarán el sollo de l a Dirección y es
tarán firmadas por el Jefe de la ofici
na que las haya formulado, y además, 
estarán también suscriptas por los So
brestantes y los Ingenieros ayudan
tes, l levaudo además el conforme del 
Ingeniero encargado del servicio y dal 
contratista. 

A r t . 25. Relaciones valoradas y cer
tificaciones mensuales.—Aplicando a 
las relaciones de p o r t a s d e que habla 
el artículo anterior, los precios de ca
da servicio, se formarán las relaciones 
valoradas, d o cuyo importe se expedi
rán las certificaciones í >n r r ^ «nnnd i en -
tes por los Ingenieros encargados del I 
servicios de vías públicas del Inter ior 
y Ensanche, debiendo figurar an ollas 
el sollo de la oficina porque hayan s i- j 
do expedidas y ^star ant i r i zadas con 
•1 V.° B.° de la Alcaldía Presidencia. I 

Desde l a fecha en quo estén expa-
didas estas certificaciones, empezará ; 
a contarse el plazo de los meses, a ] 
que se refiere el ar t ' culo 39 de las tan-
tes. veces sitada Instrucción sobro ' 
contratación de servicies provinciales 
y municipa 'es. 

C A P I T U L O V 

P R E S C R I P C I O N E S G E N E R A L E S 

Ar t . 26. Obligación del contratista 
de asistir diariamenee a la oficina.—Pa
ra recibir las órdenes o instrucaioaes 
del servicio y confrontar el resultado 
del trabajo diario, el contratista o su 
representante, debidamente autoriza 
do, asistirá todos los días a l a oficina 
de vías públicas, a la hora que se le 
señala para la orden general, debiendo 
firmar su conformidad con ¡os pedidos 
que se le hngan y recibir los eo *res 

••tendiéndose, por medio jornal cual- cumentos y justif icantes del pedido 

pendientes a l trabajo del día s i - I 
guiante. 

A r t . 27. Obligaciones de los emplea- I 
dos del contratista para con la Adminis- * 
tración. — Todes los empleados, depen
dientes u operarios del contratista, 
guardarán el respeto y consideración 
debida a los Sres. Concejales. Ingenie
ro Director y a los demás funcionarios 
municipales dependientes de la Direc
ción de vías públicas, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones re
lat ivas al servieio se les hiciere. 

E l Ingeniero Director podrá exigir 
al contrat ista que despida a aquéllos 
de sus dependientes u operarios que j 
cometan a'gur.a faHa, cuya orden de 
berá cump' i rse inmediatamente, sin 
excusa n i pretexto alguno. 

A r t . 28. Baja o mejora en el rema
te y forma en que debe proponerse-.— 
La baja o mejora que se haga en el 
acto del remate será de un tanto por 
ciento, que se aplicará igualmente a 
todos y a cada uno de los precios t ipos 
consignados en el adjunto cuadre. 

P o r tanto, en las proposiciones que 
se presenten para l a subasta, que de
berán estar redactadas con arreglo a l 
modelo que se acompaña a l pliego da 
condioiones económico admin i s t r a t i 
vas, deberá decirse en la parte de d i 
cho modelo destinada a hacer l a pro
posición, lo siguiente, a la letra: s i n o 
se hiciere baja, por los precios tipos, y 
si se hiciese con la rebaja del tanto por 
ciento (en le^ra) en todos los precios ti
pos, desechándose *>n el acto toda pro
posición que no e- té redactada en esta 
forma. 

A r t . 29. Otras condiciones. — S i n 
purjuicio do cuanto queda est ipulado 
en estas condiciones, regirán también 
la» económico administrat ivas que se 
dicten para esta contrata, las que es
tablece la Instrucción sobre oo trata
ción do servicios provinciales y mun i 
cipales, tantas veces r-itada, y o! p l ie 
go de condiciones generales, aproba
do por Real decreto de 13 do mprzo 
de 1903, sobro contratación de obras 
públicas. 

A r t . 30. Policía urbana. — E l con
trat ista está obligado a quo los vihí-
oulos que emplee cump an todo lo que 
previenen las Ordenanzas do Policía 
urbana y bandos vigentes y cuanto en 
le sucesivo se preveiga, respecto a los 
mismos, debiendo abonar, tanto el 
importe de este arb i t r io , como el de 
oualquier otro quo esté establecido o 
pueda establecerse durante, el curso 
de esta contrata. 

A r t . 3L. Prórroga de la contrata.— 
S i a la terminación de la presante con
trata no se hubieran realizado las dos 
subastas a que hace referencia el artí
culo 8.* de la tan repetida Instrucción, 
sobro contratación de servicios pro
vinciales v municipales de 24 de ene
re do 1905, se o n s i i e r a r i ésta pro
rrogada, sin que por eilo tenga dere
cho el contratista a hacer r e eamac i^n 
alguna hasta quo realizadas dichas 
dos subastas, en los plazos qu-» pres
cribe el art. 20 de dicha Instrucción, 
s in que eu n inguna do ellas hubiese 
rematante, puédala Corporación m u 
nioipal contratar el servicio, s in nece
sidad de sabasta n i concurso, a tenor 
de lo que prescribe el inciso quinto 
dol art. 41, de l a tan menciona 'a Ins
trucción. 

A r t . 32. Contrato del trabajo entre 
§1 rematante y sus obreros. — Entre el 
contrat ista y sus obreros debe mediar 
nn contrato, on el que habrá d t que
dar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para l a 
denuncia o supresión, el númore de 
horas de trabajo y el precio del j o rna l , 
así como también que todas las cues
tiones que surjan por incumpl imiento 
de este contrato se someterán a la Co
misión de Reformas Sociales, que fun
cionará como arbitro, presidida por 
la Au to r idad gobernativa, contra cu -
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yos landos podrán relízarse les reeur • 
sos qno establece l a ley de En ja i c i a -
miento o iv i l . 

Relación de las vias públicas de esta cam 

pita! que están afirmadas en todo o en 
parte con Mac adam, a que se i efiere 
el art. 9.0 de este pliego. 

Abaseal 'calle) Ensanche 
Academia (Idem) Inter ior 
A lber to Bosch (íd.) Idem 
A l * '.utara (íd.) Em-auehe 
Alejandro González (íd.) E x f r a r r a -

dio. 
Alenei (id.) Ens-mcho 
Alfonee XI , parte no empedrada 

(íd.) Inter ior 
A l onso Cano (íd.) Ensancho 
A l t a m i r a n o (calle), Ensanche. 
A l v a r e s Baons (ídem), íd. 
Ambros i o Val le jo (ídem), E x t r a 

rradio. 
Agn«*ín Dirán (ídem) íd. 
Anepve (ídem). Ensanche. 
A n d : es Msllede (ídem", parto no 

empedr da, íd. 
An t on i o Pérez udem), Ex t rar rad io . 
Andrés T o r r e ó n (ídem), Inter ior. 
An ton io Zapata (ídem), Ext rar rad io 
An t on i o Pa lomino (í d e m), E n 

sanche. 
Ardemans (ídem), Ex t ra r rad io . 
A y a l a (ídem), parte no empedrada, 

Ensanche . 
Aceiteros (ídem), E x t r a r r a d i o . 
Bajada a la Monoica, Ensanche. 
Barón de Ortega (cade), E x t r a 

rradio. 
Bretón de los Harreros (ídem), E n 

sancho. 
B a t a l l a del Sa 'ado (ídem), íd. 
Ben i to Gutiérrez (ídem), íd. 
Bernard ino übrcgón (ídem), íd. 
Blanco (paseo), Inter ior . 
Blasco de Ga ray (calle), parte no 

empedrada, Ensanche. 
Booangel (ídem), Ex t ra r rad io . 
Buenos A i res (ídem), Ensanche. 
Cambroneras (paseo), Inter ior . 
Cana l (ídem), Inter ior . 
Canarias (calle), Ensanche. 
Cani l las (oamine de), Ex t ra r rad io . 
Caracas (oa le), Inter ior . 
Can i l l as (Ídem), Ex t ra r rad i o . 
Caramuel (ídem), íd. 
Cartagena (ídem), íd. 
Casado del A l i s a l (ídem), Inter ior . 
Caste l lana (paseo), parte no asfal

tada, íd. 
Castelló (calle), parte no empedra

da, Ensanche. 
C laudio Coel lo (ídem), íd. íd. íd. 
Corre j idor (pradera), Ex t ra r rad io . 

Covarrubias (calle), parte no empe
drada, Ensaoche . 

Cuesta (calle), Ex t ra r rad i o . 
Clínica (paseo de la), Inter ior . 
Chamartín (camino de), Inter ior . 
Cardenal Süíoeo (calle), íd. 
Constancia (id), íd. 
Cortadi l lo (íd), íd. 
Crnz del Sayo (íd), íd. 
Chopera (paseo), íd. 
Chamberí (plaza de), íd. 
Del ic ias (calle), Ensanche . 
Doctor Gastólo (íd), íd. 
Doctor Mata (íd;, Inter ior . 
Dulc inea (íd), Ex t ra r rad io . 

Den Ramón de l a Crnz ( íd), parte 
no empedrada, Ensanche. 

Dofia Ur raca (íd), Ex t r a r r ad i o . 
Duque de Sexto (íd), Ensanche . 

\ Ec i j a ( íd), íd. 
Es te do l Museo, Inter ior . 
Espar te l (calle), íd. 
Espnña (íd), Ex t ra r rad i o . 
Espart inas ( íd) , Inter ior . 
Esquilach© (íd), Ensanche . 
Estanis lao F igueras , (íd), Inter ior . 
Eugenio Salazar (íd), E x t r a r r a d i o . 
Exposición de la Infá&oisj (camino 

do la), Interior. 
Fernández de la Hoz fcal 'e), E n 

sanche. 
Fernández de lo» luos ( íd), parte 

no empadre la, Ensanche 
Fernando el Catódico (íd), íd. Id . 
Fer rer del R io ( íd) , Ex t ra r rad io . 
Fernán Núflez (P*seo de A l f o n 

so X I I a Ange l Caído, Inter ior . 
F e T ' c a r r i t (dalle), Ensanche. 
F l o r i d a (pa*eo de la), Inter ior , 

i Fo r tuny (calla), Ensancho. 
F r a y L u n de León (íd), parto no 

empedrada, íd. 
Francisco R icc i (íd), íd. 
Franc isc » Jea ( íd) , Ex t ra r rad io . 
Fuente del Berro, (íd), Ensanehe. 
Fue n t«r rabí t (Id), Inter ior. 
Gal i leo 'calle), Ensanche . 
García Gutiérrez (ídem), parte no 

empedrada, Inter ior . 
García de Paredes (ídem), parte no 

empedrada, Ensanche. 
Gasómetro (ídem), Interior. 
Gaztambide (ídem), Ensanche . 
General A r rando , Inter ior . 
General Oraá (calle), Ensanche 
General Pardiñas (ídem), Ensanche. 
General Por l i e r (ídem), Ensanche. 
General Zava la (ídem), parte no 

empedrada, Ex t r a r r ad i o . 
García L u n a (ídem), Ex t ra r rad i o . 
Gómez Ortega (ídem), Ex t r a r r ad i o . 
Goya (ídem), parte no empedrada, 

I Ensanche. 
Gur tubay (ídem), Inter ior . 
Gutenberg (ídem), Ensanche . 
Guzinán el Bueno (ídem), parte no 

empedrada, Ensanche. 
He rmas i l l a (ídem), parte no empe 

drada, Ensanche . 
Hilarión E s l a v a (ídem), Ensanche . 
Hipódromo (Re vue l t a i zqu i e rda ) , 

Ensanche. 
Hipódromo (Revuelta derecha), In

terior. 
Huer ta del Obispo, Ex t ra r rad i o . 
H e r n a ' i (cal le), Ex t ra r rad i o . 
Hermanos Becquer (calle), E x t r a - ¡ 

rradio. 
Ib iza (calle), Ensanche . 
Irún (ídem\ Ensanche. 
Jorge J u a n (ídem), una manzana, 

Ensanche. 
José Picón (ídom), parte no empe

drada, Ex t rar rad io . 
J u a n Bravo (ídem), Ex t ra r rad io . 
J u a n Duque (ídem), Ensanche . 
J u a n de ¡a H o z (calle), Ex t rar rad io . 
J u a n do Olías (ídem), E x t r a r r a d i o . 
J u a n de Urbie ta (ídem), Ensanche . 
J u a n Baut i s ta de To ledo (ídem), 

una manzana, Ex t ra r rad i o . 
Jaén (ídem), Ex t ra r rad i o . 
Julián Gayarre (ídom), Inter ior . 

L "gasoa (ídem), parte no empedra
da, Ensanche . 

Laur e l (ídom), Ensanche. 
L inneo (ídem). Ensancha . 
L i s t a (calle), parte no asfaltada n i 

empedrad-i, Ensanche. 
L u i s Cabrera (ídem), E x t r a r r a d i o . 
L u i s Vives (ídem), íd. 
Lombía (ídem), íd. 
Londres (ídem), íd. 
Lope de Rueda (ídem), parte no 

empedrada, Ensanche. 
Lóp^z de Hoyos (ídem), íd. íd., Es -

trs rradio. 
Lucro (ídem), íd. 
iVlngallftner; (í iom), Ensanche. 
M¿ que/. (ídem), íd. 
M i donada .í 1-m), íd. 
M filo a (í li iu), íd , 
Mai del S i ' v e l a (ídem), íd. 
•Mv.no I P->;^rra (ídom), parte no 

empedra ia . ídem. 
tgetteajneres (ídem), i d . 
Mari de M o l i n a (ídem), íd. 
Mar i a Españolaíídem) íd. 
Marqués de Mondejar (ídem), E x 

trarradio. 
Jíürgc.i itas (ídem), íd. 
Marqués de Monistrol (ídem), íd. 
M r pies de ViÜamagua ('dom), íd. 
Harqnee dé V¡llamej>r (ídem), íd. 
Martín de ios Heros (ídem), E n s a n 

che. * 
M a u l e s (camino de), E x t r a r r a d i o . 
Méjico (ídem), íd . 
Melanoolioos (paseo de los), Inte

r i o r . 
Meléndoz Valdés (cal1©), Ensanehe . 
Méndez A l va r o (ídem), íd. 
Meo i z Núfiéz (ídem), Inter ior . 
Mendizábal (i icm), parte no empe

drada, Ensanohe. 
Menorca (íd^m). íd. 
Modestp Lafuente (ídam), íd." 
Moncioa (c«mino do la), desde l a 

i puerta de l a F o r i d a a l paseo do R u -
¡ perto Chnp i , Inter ior . 

Moncioa (plaza de 1«), Ensanche . 
Marcenado (calle). ídem. 
Montera (ídem), íd. 
Moret (calle), Ensanche. 
Morera ídem), Enganche. 
Mur i l l o (Pbiza de), Inter ior . 
Mamuano (calle), Ex t r a r r r ad i o . 
Marquina (ídem), Ex t r a r r ad i o . 
Méndez Núñez (plaue)', Ex t ra r rad i o . 
Martín Martínez (calle), E x t r a r r a 

dio. 
Mercedes (ídem), Ensanche . 
Narciso Sorra ( íd-m), ex t rar rad io . 
Navaoerrada (ídem), Ensanche. 
Nie,a« ;o Gal lego (ídem), Ensanche. 
N ie fa (ídem), Ext rar rad io . 
Nueva del Este (idem), Ex t ra r rad io . 

Núñez de Ba lboa (ídem), Ensanche . 
Obelisco (Glor ieta de), Inter ior. 
Olmos (ppseo^de los), Inter ior . 
O v p d o (caPe de), Ex t ra r rad io . 
Pad i l l a (ídem), Jínsanoh?. 
Palos de .Mofiruer (ídem), Ensanche . 
Pan má (id.-ra), Ex t rar rad io . 
Pardo ( c tm ; no dol), Ex t ra r rad i o . 

Parque (ídem), hoy Doctor Velasco, 
Inter ior . 

Pedro Her^d ia (calle), E x t r a r r a d i o . 
Pefiuelas (íctem), parte no empedrada, 
Ensanohe. 

P i oa (paseo di los), Inter ior. 
P l a za do Toros (avenida de la ) , In

terior. 
P i l a r de Zaragoza (calle), parte no 

empedrada, Ex t rar rad io . 
Ponzano (ídem), Ensanche . 
Príncipe de Versara (ídem), parte 

no asía ta la , Ensanche. 
Puerta del Aneje], Ex t ra r rad i o . 
Q u i n i l i a n o (calle), Ex t rar rad io . 
Geremón (í den) . Ex t ra r rad io . 
Rampas do la exposieión, Inter ior . 
Rooaredo ( c a l l o ) , Ex t ra r rad io . 
R i o Kosas (ídem), Interior. 
R e y (paseo del), Inter ior. 

Rodríguez Sampedro (oalle); E n s a n 
che 

Romero Robledo (ídem), Ensanohe. 
R o n d a (paseo de), trozos urban i za 

dos, Ensanche . 
Ros de Olano (calle), E x t r a r r a d i o . 
Ruperto Chapí (Paso do) Inter ior 
Sagastí (oalle) Ensanche 
Salas (íd.) Idem 
San Anton io (Glor ieta de) Inter ior 
San Barnardino (Pa*eo de) E n s a n 

che 
^an Is idro (Paseo A l t o y Bajo) E x 

t r * r rad io 
San Is idro ( G r r e r a de) parte, no 

empedrada íd, 
San Hafael (calle) Ensancho 
Sánchez Be .cairsegui (í i.) íd. 
Sánchez B u s t i i : s 'íd.) Interior. 
Sancho Dav i la (í i ) x^rarr .d io 
Sta. C i u z de Marcenad : (íd.) E n 

Sanche 
S t a . M . " do la Cabeza (Pasco) i d , 
Sebastián Herrera (calle) íd. 
Seminario (Plaza) í i . 
Soria (calle) íd 
Suero do Qejifionea Ex t ra r rad io 
Tarragona (oalle) Ensancho 
Te l l e r (íd.) íd. 
Torr i jos (calle), Ensanche. 
Tortosa (ídom), Ensanohe,'. 
T z i a n o ( ídem) , E x t r rradio . 
Terue l (ídem). Ex t ra r rad i o 
Tude l a ( íd«m). Ex t ra r rad io . 
Valdembús (ídemj. Ensanohe. 
Vandergnden (ídem), Ensanche. 
Va lenzue la (paseo de). Inter ior . 
V e g a (cuesta do la). Inter ior. 
Velázquez (calle), parte no empe

drada, Ensanoh* . 
Vicálvaro (camino que conduce a l a 

Necrópolis), Ex t ra r rad i o . 
Vicálvaro (camino A l t o , Bajo y V i e 

jo de), E x t r a r r a i ' O . 
Vicente Lónez (calle), Inter ior . 
V i l l a a m i l (ídem), parte no empedra

da, Ex t ra r rad io . 
Vinarea (ídem), Ex t rar rad io , 
V i r g e n del Puerto (camino Bajo de 

la), Inter ior . 
V i r g e n de l a Pa loma (camino de la), 

que desde este asilo conduce a las 
huertas, Ex t rar rad io . 

V i s t i l l a s (camino do las), Inter ior . 
V i zcondesa de Pí Jorbalán (calle). 

Inter ior . 
Zurbano (calle), parte no empedra

da, Ensanche. 
Znrbarán (ídem), parte no empedra

da, Ensanche . 
Zabaleta, Ex t ra r rad io . 
Navarr» (calle), Ext rarrad io 

C u a d r » de p r e c i o s t i pos a 
que s e r e f i e r e el a r t . 21 
de e s t e p l i ego . 
Limpio/a y arena de miga para l a 

conservación de 1 s afirmados p >r e l 
servic io do extracción de l^s monto
nes do l impieza formados por los obre
ras dol Munic ip io , y suministro de ia 
arena de recebo que a<ja necesai ia para 
el entretenimiento de las mismas, se 
abena'á cada mes la cantidad do tres 
m i l quinientas cuarenta y tres pesetas 
(3.64'd¡) para el Interior y Ex t rar rad io . 

Dos m i l novecientas cuarenta y cin-
I co pesetas (2.913) para el Ensanche. 

E N E'.. INTER IOR , E N S A N C H E Y 
' E X T R A R R A D I O 

Transportes para las obras nuevas y de 
reparación de afirmados y empe
drados. 
Por cada metro cúlv'co de arena, de 

río, puesto al pió 'e dbVa para el Inte 
r ior , Ensanche o Ext rar rad io , siete 
pesetas con cincuenta céntimos (7'60). 

Por cada metro cúbico de arena, d . 
miga, en las mismas condiciones parí, 
el Inte? ior, Ensn» cho o Ex t ra r rad io , 
dos pesetas setenta y cinco céntraos 
(2'75). 
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P e r cada día de jorna l de un carro, 
de cabida de un metro cúbico, con tres 
caballerías y su correspondiente con
ductor, para el Interior, Ensanche o 
Ex t r a r r ad i o , veintidós pesetas con 
cincuenta céntimos, (22'60). 

P o r cada día de jornal de un vo l 
quete de cabida de dos quintos de me
tro cúbico, con su correspondiente ca
ballería y conductor, pura el Inter ior , 
Ensanche o Ex t ra r rad io , orce pese
tas (U'OO). 

P o r cada porte de un carro de me
tro cúbico de capacidad para l levar 
materiales, tierras, etc . , para el Inte
r i o r , Ensanche o Ex t r rad i o , tres pese
tas (g'CO) 

P o r cada día do jornal de tina cuba 
de rieffe mo' tada, en su correspon
diente carro, con dos caballerías pata 
el ariastre y su conductor, para el In 
terior, Ensancho o Ex t ra r rad io , diez 
y siete pf-setas (17'00). 

Por cada día de jornal de tres caba
llerías con sus correspondientes arreos 
y conductor, para el arrastre de les 
carros de vuelo propiedad de la V i l l a , 
para transportes de si l lares, etc., et
cétera, para el Inter ior, Ensanche o 
Ex t ra r r . i d i c , diez y nueve pesetas con 
setenta y cinco céntimos (19*75). 

Madr id , í de ju l io de 1 9 1 9 — E l In 
geniero Director, P . Núñez Granes .— 
Rubr i cado . 

E C O N O M I C O A D M I N I S T R A T I V A S 

1. a L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 18 ueí Real decreto e Instrucción 
de 21 de enero de 1905, para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales el 11 de fobreio de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial* 
plaza de la V i l l a , númerro 4, bajo l a 
presidencia del E x c m o . S r . A lca lde o 
del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asintiendo también al 
acto otro S r , Concejal designa lo por el 
Ayuntamiento , y uno de los señores 
Notarios del i lustre Colegio de esta ca
p i ta l . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, 
se hallarán do manifiesto en la Se re
taría del excelentísimo Ayuntamien to 
(Negociado de Subasta*), durante las 
horas de diez a doe© todos los días no 
feriados quo medien hasta el del re
mate. 

3. a E l precio tipo r a r a esta subas
ta, será el determirado en el art. 22 
del pliego de condiciones facultativas 
y ia partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figurará consig
nada en el ptesupuesto munic ipa l . 

4. a L os Imitadores que concaran a 
esta subasta habrán de consignar eu 
la Caja geneial d* Depósitos ia fianza 
provis ional de 12 500 pesetas, consis
tentes en 5 por i00 del importo anual 
de la misma; pudiendo veri f icarlo en 
métalic > o en cualquiera de los valo
res o signos que determina el art. 12 
do ia instrucción antes citada, compu 
tándose éstos en lfl forma que se esta
blece en el art. 19 de la misma Ins- , 
tracción, 

5 a Las proposiciones para optar a , 
esta subosta, se presentarán en el Ne- , 
gociado de Suba tas de la Secretaría 
(primera Cusa Consistor ial ) , en los 
días hábiles, desde ol siguiente al en 
que aparecCfl inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla h»ya 
de tener logar y durante laa ln ras de 
diez de l a mafiaua a dos de la tarde y 
en la forma y modo que se expresa f-n 
el art. 18 d-1 Roal decreto de 24 de : 

enero de 1905. 
f».a E l rematante no podr áceder n i 

traspasar los derechos que nazcan de! 
remate; pues queda prohibida termi

nantemente la transferencia de los mis
mos, en uso de la faeultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 do la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, pa
ra la contratación de servicios prov in
ciales y munic ipales . 

7. " E l l ic i tador a cuyo favor q'iede 
el remate, se ob l i ga a concurrirá las 
Ca<as Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a atorgar la correspon
diente escritura, entregando el di en
manto que acredite haber consignado 
como fianza def in i t iva en la C H J K gene
ra l ae Depósitos, la cantidad de 25.0C0 
peceras, para garantir el cump l im i en 
to Oe este coivtiato, pudi- nd0 tarr.ibér 
verif icarlo en metálico o en l o i < alores 
o signos admitidos en l i s fianzas p rov i 
sionales, que serán computados igua l 
mente qu en aquéllas. 

8. * S i el rematante no piestnso !a fi
anza def init iva, o no concurriera, a l 
otorgamiento de la escritura 0 no lle
nase las condicione* precisas p;'.¡a el lo 
dentro del plazo señalado y do una 
prórroga quo sólo podrá serle conce
dida por causa jratificada, s in que en 
ningún caso pueda ex?e ler de cinco 
días, se tendré por resc ind ido e! con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
coii los efectos del art. 24 de la repe
t ida Instrucción. 

9. a E l hecho do presentar una pro
posición pa a la subasta const i tuya al 
l ic i tador en la obligación do cumpl i r 
el contrato si le fueso definit ivamente 
adjudicado e l remete, pero no lo da 
mas derecho, cuando lo fueso adjudica
rlo provis ionalmente, quo el de «pe¡ar 
contra e l acuerdo de la adjudicación 
definitiva, s i se creyese perjudicado 
por el acuerdo. E l E x c m o . A y u n t a 
miento sólo qu ' da < bl igado por ia ad 
judicación definit iva. 

10. E ! Ayuntamiento , usando de la 
facultad quo le concede el art. 34 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y a 
menoionada, podrá rescindir el contra
to en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones estituala 
d>s. 

H . E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa q u " alegue, por 
que éste tendrá lugar a riesgo y v n -
tu ra . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncio el fuero de su 
Juez y domici l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de egta Corte. 

13 E l contrat ista queda obligado a 
satisfacer les gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el imperte do la inserción de 
totlos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios i fi-
cia'es do Madr id , presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura o 
acta de remate el correspondiente res
guardo de haber l u c h o efectivo el 
monen nad » importe. 'Cambien queda 
obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importo de los 
derechos reales, si ¡os devengase, y el 
de cualquiera otra contribución o im 
puesto, a cuyo ñn adquiere el compro
miso de presentar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquidadoras 
d ntro de loa pl .zos legales, sin cuyo 
requisito no He le satisfará por el 
E x c m o . Ayuntamien to cantidad a lgu
na por cuenta del contrato. 

14. Todo limitador, que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n c lu 
i r dentro del pliego cerrado que pre
sente, aderrás de la proposición que 
haga ajustada al Modelo inserto en los 
anuncios, copia (ie i a esci i tura de / 
mandato, o sea del poder o documento | 

que justsfique de modo legal l a perso
nal idad del l i c i tador , para gestionar a 
nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha 

¡ de haber sido previamente y a su cos-
i ta, bastanteado por cualquiera de los 
I señores Letrados consitoi iales. 

15. L a s proposiciones para optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas 

' en p::pel del timbre del Estado de la 
[ clase 11. a , y los resguardos de los de-
! pósitos provisionales se presentarán 
¡ debidamente reintegradas con un sello 

municipal de 10 pesetas, especial de su 
bastas por cada 500 pes< tas o fracción 
de el las, según l o . establecido en el 
presupuesto municipal vigont?; y si a j 
cuulqtuer•• d< aquél!) ¡? faltase el todo , 
o pa i ' e dei indicado reintegro, será 
exigido en el «oto al liciti dor por el 
S r . Presidente, reteniéndose su i es-
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo verifique o se le 
descuente el impoi te de la falta, do l a 
fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación de los señores J - fes 
del servicio, v isada por el Excmo. s*ñ©r 

los productos no figurados en d icha 
relación. 

A r t . 15 E n todo caso las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás i m 
puestos, los transporte y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar l a entrega, según las condi
ciones del contrato. 

A r t , 17 Las Autor idades y los fun
cionados de la Admin i s t ación que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obrad púb'icas, deberán cui 
dar dí̂  que copias literales de t des 
contr i tos sean comunicadas inmedia
tamente dewpués de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la comisión protectora de 
'a producción nacional >. 

Medftid 10 do optnbre de 1919— 
E l secretario, Francisco Ruano, 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el ¡érmino 
do diez días sin quo contra l a misma se 

Alcalde Presidente, en que consto ha- ¡ n a v 1 formulado reclamación alguna 
ber cumpl ido las con liciones estipula
das, y no habiendo responsabilidades 
exigí bles, so devolverá la fianza al re
matante. 

17. E l rematante queda obligado a 
rea l i zar el correspondiente contrato 
con los o b l e n s que hayan de ocuparse 
en etse servicio, en cuyo contrato ha
bía de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal . 

18. E l piesente contrato se entende 
rá sujet a la observancia de la ley de 
Proteccióna l a producción nacionaide 
14 de febrera de D'07, y en su v i r tud , 
solamente serár admitidas l i s propo
siciones en que fe of iezcan artículos o 
efetcs de producción nacional, salvo en 
los Casca que autorice la relación de 
excepciones que se publica anualmen
te, on cumpl imiento del art. 2 . a e d i 
cha l ey . 

Igualmente quedará sujeto este con

Madr id , 13 do eneio de , 9 2 0 — E l 
Oficia! del Negociado, Francisco Diaz 
V i l l a r . — V / B ° E l Secretario, F r a n 
cisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en p i p e l t i m 
brado del Estado de la cl¿s< 11.", y a l 
presentarse l levar escrito en -1 sobre 
Jo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de transportes y acarreo de 
arena de miga paia vías públicas.) 

D , qua v ive ,enterado de 
las condiciones de l a subasta, en pú
b l i ca licitación, para contratar ol ser
v ic io de transportes y el acarreo de 
arena de miga para las Vías públicas 
del Interior, Ensanche y Ext rar rad io 
hasta L , , l de diciembre de 192°, anun
ciada an l a Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en los 
días y de , conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forms: por los precios 

la misma ley, aprobado por Real decre- ! con J a baja de.. ...tanto por 
trato al reglamento para ia ejecuciónde i K°s 

loy. apn bado por Real decre- . 
c iento—en letra—en todos los precios 
tipos.) 

Madr id de de 19 
(F i rma del proponente) 

( E . - 2 1 ) . 

to de 23 de febrero de lí*0S, con las 
adiciones de '25 de j u i o de 1908 y 12 
ce marzo de 19C9, y especialmente en 
cuanto afecte a lo dispuesto en los ar
tículos 13, 14 y 15 v primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan 
del expresado r»glamento; 

« A r t . 18 Cuando ?e baya celebra
do, sin obtener postura o proposición 
admisible , una subasta o un concurso 
sobre materia r< serví da a la picaño 
ción nacional, se podrá admit ir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subas 
con vi 
go de c ndiciones que sirvió de base 
la pr imera vez. 

A r t . ! t E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, i<s pío luctos na
cionales seián preferíaos en concu
rrencia con los p n d u c U s extranjeros 
excluidos en la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale i a proposición más mó
dica . Siempre que el contrato com 
prrnda productes incluidos en la rela
ción vigente y product) s que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones les agruparán y valua
rán por separado. E n tules contratos, 
la p i ' fei encía dei producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando é^te fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella f i vorcc ida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de | 

S O C I E D A D E . M I N E R A 

"San Federico,, 
Se requiere por pr imera vez a los 

accionistas D. Mar iano Atolero y doña 
A n t o n i a R i c h i , púa que en el termino 
de quince días, paguen les dividendos 

sta o el segundo concurso que se | T i a s i v o s q u „ adeudan, en el domici l io 
•i que, con svjec on al misiw p l ie- d p p pAtTlci0 Mandilaba!. Madera, 

i ? • — ' i i i . . . . 

veintiséis. 
Aladrid, diea y seis de enero de m i l 

novecientos ve inte . 
E l Presidente, 
Julián Rolda: . 

( A . - 3 4 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
Sol ic i tado duplicado de l a l ibreta de 

imposición núm. 110.157, a nombre de 
doña Fel ipa Or tega Ca l ve , se anuncia 
será expedido, anulándose la l ibreta 
p r i m i t i v a , s i en el p lazo de quince 
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrar io. 

M a d r i d , 16 de enero de 1920. 
E l Jefe de U Caja, 

Knrique Marza l . 
( A . - ' ' 5 ) 

IMPRKNTA PROVINCIA!..- t US*CU rra, SA 


